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ORDEN de 2 de mQT,;o eH 197? por--ki,qwese aptue:bái
lB clasificación 48 leB Vkt8 P6QtíOrlélBttxi$tefiU' en
eJ término' municij:)al' de Zana 'd#Mon~nc4e'z,pro"
vineta·.de Cdeeres.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la. clasificación
d0 las vías pecuarias existentes en eltérrnin~~uni-ci;~td~.zar.za
de Montánchez., provincia de caeereB; ·en~"q~e'llo.se hllformuc
ladorec1amaci6n ~oprotesta alguna" ~~,~l1.eIpQ&ieiónal
público, siendo favorables .~~~·il1t~s'''8ft,eD1i~}Ylla"
biéndosecumplldo todo,s,.I<JS, req~.'~pl:eI!,4e~tf!+c:i4Ji.

ViStos .losartículos1.· al.3~·~:·5'.'··a1.lJl"t<2.1:',(jel',~~e.l1~
de Vías Pecuarias de 23 de diCierttbre,de·,l944~:en.'·~t:aQó,D.~
los pertinentes de la Ley d~ Prooedimiehtb 'AdininiSttativo ,de
17 de Julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo ·.COn la prop'~tadel,'Instituto
Nacional para la .. ConservacI9D da ~1.·Natl,tr.l~e inf-orm&- de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero ........Aprobsr.la clasificación' de las vías ,pecÍlariase-Xis
tentes en el ténnino municipal deZl:\tZa..de Montánchez, provincia
de .caceres, por la que se OODBidera

Vía pecuaria necesaria

.Cordel de Merinas de Trujillo a MQ'Il,fiáJlt:~~;--An.qbtn·~, 37.81
lIletros, excepto en,el' tramo en~e,:d~,~qQreJQ<Jfn:ea:J,ut;1&
diccionalcon el téhIi.inods" Salvatierra.,. en.' que:tándi'a'Ia m1t&d
de' dicha anchura. .

El' recorrido, dirección, superficie y de~s caract8riátieaa de
la antedicha via pecuaria figura en el pro~.. :. :,.dé e,l-a$ificacl6n.......
redactado por el Perito agri~ del !;;sjoido..dQn :1<... Gama
Gómez Herrero, cuyo contenido setenclt'á:'pi'e$8tl~en"tOdO cuanto
les afecte. ..'

En aquellos tramos ·de. las mistD;aSafec~c:l~..• P~:$ituaetones
topograficas. paso por zonas' vrbaJu¡sl altet1lCi9IlespóJ" el tnm&
curso del tiempo. en .. caU(leB fQ1v~. oWJt~fI;Ci()nes;d.e "d~l'tlCh,o '
previstas en el articulo 2~" del IWglamento'·4e..'1Tf.,.:;~~.
su anchura quedará definitivamente.:tJ.jadaal practicars8SU des-
linde..

Segundo.~Esta Resolución. que se publicari;en Ell .Bo1etín
Oficial del Estadoa y de la provínciaparag~llf;)~rn>n()cim1ento.
agota 1& viagubernativa. Pud1eDdq.l~,tlt1f;·SEtqon$i~erenafec·
tados por ella; interponer~.der~~~Vi()·.~:conten
cioso-administrativo en la fóI1IUk req~:;l',Pk~,$:seiiál~s
en el artícul{) 126 de la Ley de~q1rlliE!nt.oAtb'.ri1nistraUvo
en armonia. con los artícUlos, 52Y 'aigUl«n;~cte:lalLeyde 27
de diciembre de 1956. reguladora de la' jt:u'ili!d~cont4tndoso...d-
ministrativa. ' .

Lo que comunico a V. l. para su (l:ono-~intiento y efectos.
Plos guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 2 de marzo de 1972.-P. V., el SubS(WrEltario, ViTgi,1,io

Off.te Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional pana- la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 2 de marzo de 1973 pór la que se aprutJb:a
la c14sificación de,r.aa'-vklspec'i'C$~~ídentesen
el término muntctpaf-de--Torrelielé'Mj.,:provil'lCÚl, de
Guadalajara.

Umo. Sr.: Visto el &xpediente.seguid~..,. '. __-_.-.la:clasillca._',.. -'.' ciÓ.n
de las vias pecu.arias existeIJteSElQ ','tU ~. ,'_ ',_" _;~lllii~ipal_d8 To
rrebeleña. provincia de Guadalaj&ol'&.-E>n-elq\le:n(l_"'.f()~~O
reclamación alguna durante suexposiciÓ1ialPúbl~C()~~eJ).dQ;ravo
rabIes cuantos informes se ernitieronyhabléndQSé cumplldotOdos
los requisitQS legales -de _tr8JXlitaciÓJ'L

Vistos los artículos _1." al ,3.·Y'5.0 al,1?del Jleglamento
de Vías Pe<:uarias de 23 de diciembre dél~~la Ley de Con
centtación Parcelaria de _8 de:naviembte,di);19fJ:2yla Orden
ministerial, comunicada de 29: ,de noViem~-4e. 19~fh -en relación
con los articulos pertinentes de _la Ley de-~lento-Ad:tb.l...
nistrativo de 17 de Julio de 19sa.

Este Ministerto. de acuerdo cOfl·.lá·propue$tadel Instituto
Nacional para la Conservaoión de' la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clt:isincaciónde las,v1as pecuarias e"is~
tent~ en el ténnino municipaldeTOrre'beleña.provii:ttia, de Gua"
~a.Jar;a¡ .p~r la que se- declara. la I3xisten:C1~ 4e l~$ siguientes
VIQS pecuanas:

",Cordel de la SoIedad,..-Anchura. 37.61 metros.
",Vereda de Silas...-Anchura. 20,69 ,metros.

El recorrido. dirección. superficie Y. demás catacteristicasde
las vías pecuarias que se citan figura en el." proyecto-de c1asifi..
cación redactado por el Pedto agrlcola detEsta<lodon Ramón
Hernández Gareta. cuyo· contéiUdo Se teI1tit11'~J~teen todo
cuanto les afecte. ' . '. .. "

Segundo.-Esta Resolución. qUe se pllbl~cará en ·.el .901etin
O~icial del Estad{)lO yen el dé la proVin(;1a."Pl\... ~~e:l1Ettal co~oci"
mIento. agota la vía ~bemat1va.pudia.o.dQ¡ 10$quese-consldeien
afectados por ella. mterponer recurso detépOsiCión preVio al

contenclOS(Yadmi~istrativoen lafOl'nl&. requisitos y plazos seftala
dq¡¡ en elarticulo"l26de la.Leyde ~imientoAdministrativo
en'e.rm.l)nja' con "losartic1i:los'52ySigUientés de la Ley de 27
(le dic1-embre de: 1956, reguladora de'lj jurisdicción contencioso
administrativa.

Lo que 'comunico a V. I~ para su· conocimiento y efectos.
Dios guaroe a V. l. muchos·' ados.
Madrid. 2 de marzo de 1972.-P. D .• el Subsecretario, Virgilio

Ot;ate Gil,

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional .para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 2 de mar,W de 1972 por la que se aprueba
la clasiltcación de las "'CM pecuarias existentes en
el término municipal- df AJmonza. provincia d6
León..

Ilmo. Sr.: Visto el expe-ditlnte seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el t6rmino municipal -de .Al-
nUUl7.a.•:P.rovinciade·~.n.en elqueno ha formulado reclaIr.:-:.
ción ao1Bu;~:(h.U'aIlte,'u.~poslciÓil1I\l,púb1ioo,siendo fa.vorablea
C\UUl,to&· ib.form8l!i. se: eIlílUerony babié.Q:dose cumplido tedc,] loa
reqUWloo!: legal"" "" 1>:8nlI\aCIón.

Vistbs '10$. a:rt.íCU1f)8 .1.." .aI·3.·.·., 5.Q al 12 del Reglamento
de VúlSiJ!l>cnan..de23 de di_1m> .de 19«,. la Ley de Concan
tJ'aolím ~ltuia de8 ~e n~Jilbi'e de 198;1 ,. la Orden ml
nis.r1«U'~U1UnJca.d&dtl 29 de- ':l1o~D1J:)re. de. 1956. en relación
oon 1<>(;~Os~tes d,ela Ley da Prooed!mlenló Ad-'
ministtativo de 17 de julio de 195t:<,

!;;sta l4Inlsteno. de """"roo (lO1l la propuesta del Inolltulo
NacioíM'lpata la q'0tl$8rvación de la Naturaleza- e informe de
la Ases'orta Juddica.ha resuelto: ~

Prlmero,-Aprobar la clasiticacl.6Jl de las vías pecuarias exis·
tentes.~ "e-lté1'!Dino' municipal deAjmanza,prov'incia dé. León.
por ]a q,ue se declara laexfstencia·. de la sigmente vía pecuaria:

",Colada del Camino Ancho...--Anchura, 15 metros.

El rfroOnido, dirección. superfiCie Y demás características de
la via pecuaria qUe se cita figwan en el proyecto de clasificae16n
redac:ta~o. por el PerIto agrícola d$lEstado don Eugenio Fer~
nández Cabezón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecta. ..

Segqndo.-Esta resolución. que se publicará en el •.Boletín
Oficialdttl.Estadoa yen el de m proVil1cia para general conoci
miento,. a:gót& la vía :gubernativa, pUdiendo los que se consideren
a(-ectados, :por ella interponer recurso de reposición,preyio al
Ct)ntenctos~inistrat1vo.enla· fornia... requisitos y plazos se
ñ~ado$ en' elarticulo·l26 de laLeyd&'~1mjentoAdministra
Uvo. slllUUIOl1'1a'C(m el-artkul~ 52 yB1guientes de la Ley de
Z1 dedicl~mbre:' dé ..1956, .reguladora 'de" la jurisdicci6n eonten~
cioso-adminístnltiva. .

Lo que comunico a V. J, pal1l su conocimiento y efectos.
Dios ·g"l.Ua-rde a V~ l. muchos años.
Maqrid";2 dan'tarzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgillo

OfiateGII.

Ilmo. Sr. Direct,or tie1 Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 3 de marzo de 19?2por la que se aprueba
la clasificación de las -VÚlS pecuarias existentes ·en
el término municipal d, Albelda. provincta de
HuesC(J.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificaci6n
de las vlª,s pecUarillS existentes en el término municipal de Al
belda. piovinCia de Huesca, en el qu.e no se ha formulado re4

01amación o protesta alguna d.umn-te su exposidón al pUblico,
siendo. favorables cuantos. informes se- emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos 1.°. al 3.°. 5~" .al 12 y 23' del Reglamento
de Vías'P,fWuarias·de.~d.edicieml»'e ele '1944. ~n relación con
tos per:t.1Del1tes. de.la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 deNUode 1958.

Este Ministerib, de acuerdo con. la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e infonne de
la AsesOfia Jurídica. ha resuelto;

Primero.-Aprobar la clasificación de las vfaspecuarias exis4
tentes en el término municipal de Albelda. provincia de Huasca.
por la que se cottsi4en.

VíapecUarÍCI necesaria

.CaiiadaReal del CastiUonroy Almenara-.-Anchura. 75,22 metros.
correspondiendo' aeate tértilino la- mitad de dicha anchura.

Elr:eo(urldq•. dinKrción. supetf1cie ydernás caracterisUcas de
Jao lUiló.llchasVlaa~ f!l¡unoen el proyaolo d. cJaoifi·
caclón redactado por el Perito agricola del Estado dOD Ricardo

.1--'
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López de Merlo, cuyo contenido se tendn~ pr€setlte en todo CUa~to

les afecte.
En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones

topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el transo
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de detecho
previstas en el artículo 2." del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente mada al practicarse su des-
linde. .

Segundo.-Esta resolución, tiue se pub1.icará en el .. Boletín
Oficial d~l Estado~ y en el de la provincia para general conoci~

miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los ql1e se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seiía·
lados en el artículo 126 de la Lcy de Procedimiento Administrati~

vo, en annonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley ~e

27 de diciembre de le56, reguladora de la jurisdicción canten·
cioso-administrativa,

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 19n."--P. D., el Suhs~cretario, Virgilio

Oñate Gil.

lImo, Sr, Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 3 de marzo de 1972 por la. qllese aorueba
la clasifícación de las vías pecuarias existentes en
el término munici:>al de Binaced, provincia de
Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pE'cuaTias existentes en el término municipal de Ei·
naced, provincia de Huesca, en el que no se ha. ,formulado re
clamación o protesta alguna durante su exposición al publico,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1." al 3,", 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de le5a.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría jurídica. ha resuelto~

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Binaced. provincia de Huesca,
por la que se consideran

Vías pecuarias necesal·ias

«Callada Real de Zaidln",,-Anchura 75.22 metros.
",Cordel de Alfajes».-Anchura 37,61 metros
«Colada de las CosterasD.-Anchura cinco metros,

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasifi

- cación redactado por el Perito agrícola del Estado don Ricardo
López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo CU8.!ltO
les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados po-r situaciones
topográfícas. paso por zonas urbanas, al teraclone$ por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
prevü,tas en el artículo 2," del Reglamento de Vías Pecuarias.
su anchura quedará definitivamente fijada al practícarse su des
linde.

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado.. y en el de la provincia para general cono·
cimiento. agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición. previo al
contencioso~administrativo.en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52
y siguientes de la Ley' de '27 de diciembre de ]956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimíonto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 3 de nl'lrzo de 1972.~P. D., el Suhsecretm·io. Vírgilio

Oüate Gil.

Ilmo. Se Director del Instituto Nacionrd pan. la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 3 de marzo de 1972 por la que se aprueba
la clasificación de las vias pecuarias existentes en
el término municipal de Hecho. provincia de Huesca..

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguide para la. clasíficación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Hecho.
provincia de Huesca. en el que no se ha formulado reclamación

o protesta alguna durante su ex.posición al público, y siendo
favorables tuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requh;ítos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1." al 8.", 5.<> al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentBs de la Ley de ProcBdinliento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primel'O.-~Aprobarla clasificacíón de las vías pecuarias exis·
tentes en el término municipal de Hecho, provincía de Huesca.
por la que se consíderan

Vias pecuarias necesarias

~Caiiada Rea! de Embú a Anso~.-Anchura 75.22 metros.
~Cañada Real de Cal'l'asca¡'•.~Anchura 7~,22 metros.
~Cordel de los Puertos de Reclusa~.-Anchura37,61 metros.

El recorrido; dirección. superficie y demás características de
las antedicnas vías pecuarias figuran en el proyecto de cIasifi·
ración redactado por el Perito agrícola del Estado don Ricardo
López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas. paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijaoa al practicarse su 1es
linde,

Segundo....,.-Esta resolución, que se publicará en el .,Boletín
Oficial del Estado" y en el de la provincia para general cono·
cimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
Molados en el al"ticu10 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
tnüivo de- 17 de julio de 195B, en armonía con el articulo 5~

y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de ]956, reguladora
de ,la j urisdicción c~ntendoso-administrativa,

Lo que comuníco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 3 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Vírgilio

Oñate GiL

llmo. Sr. Direct.or del Instituto Nacíonal para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 3 de marzo de 1972 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de El TormUlo, provincia de
HUesca.

JImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de El
Tormillo. provincia de Huasca, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al público,
siend-o favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.", 5," al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturalez~ e informe de
la Asesoria Jurídica. ha resuelto:

Primero.-·-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias axis·
tontas en el término municipal de El Tormillo, provincía de
Huesca, por la que se consideran

Vias pecuarias necesarias

"Cañada Real de llche a Castelflorite'" ._Anchura 75,22 metros.
~Vereda del Saso de las Fitas».-Anchura 20,89 metros.
"Colada del Saso de Farrazuelos.. ,-Anchura 12 metros. excepto

en el tram-o que discurre sobre la líne~ juris?iccional.con
el término de Lagunarrota, en que tendra la mItad de dIcha
anchura.

El recorrido, dirección, superficie y demás características d.e
las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de. clasI
ficación redactado por el Perito agrícola del Estado don RIcardo
López de Merlo. cuyo contenido se tendni. presente en todo cuanto
les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas. alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de dere?ho
previstas en el artíc1,11o 2.° del Reglamento de Vías Pecuana3,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su des·
linde.
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